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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

ACTUARíA

ACUERDO DE TURNO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-001/2020

ACTOR: RUTH CALDERÓN BABÚN, SíNDICA DELAYUNTAMIENTO DE

ZACATECAS

DENUNCIADOS: PRESIDENTE ¡/UNICIPAL, REGIDORAS Y
REGIDORES DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS Y OTROS

En Guadalupe, zacatecas, nueve de septiembre de dos mil veinte, con fundamento

en lo d¡spuesto por los aftículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al auto de turno del día de

la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta del Tribunal

de lust¡cia Electoral del Estado de Zacatecas, siendo las diez horas con cuarenta y

cinco minutos del día que transcurre, el suscr¡to actuario NOTIFICO, med¡ante

cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia cert¡ficada del

auto en mención, constante de una (1) fojas, en relación al expediente al rubro

indlcado. DOY FE -
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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-00 I /2020

DENUNCIANTE: RUTH CALDERON BABUN,
SiNDICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, nueve de septiembre de dos mil veinte

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con e¡ oficio

lÉ87-02-CÉE/041 12020 recibido el cuotro de septiembre en lo oficiolío de

portes de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de Io Contencioso

Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocoiecos, medionte el cuol remite el procedimiento especiol

sqncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZICCE /001 12020, instourodo

en virfud de lo denuncio formulodo por Ruth Colderón Bobún, Síndico del

Ayuntomiento de Zocotecos, en contro de Ulises Mejío Horo, Presidente

Municipol de Zocofecos, Zocotecos, lvón de Sontiogo Beltrón, Secretorio

de Gobierno del Municipio de Zocotecos, Víctor Monuel Espoño Sónchez,

Jefe del Deportomento de lnformótico y Sistemos del Municipio de

Zocotecos, Miguel de Guodolupe Gurrolo Pérez, Jefe del Deportomento

de lmogen Institucionol del Municipio de Zocotecos, o lo Dirección de

Comunicoción Sociol de dicho municipio, por conducto de su

representonie Alejondro Jovier Costillo Reyes, y Antonio Meiío Horo, por Io

posible comisión de infrocciones constitutivos de violencio polÍtico contro

los mujeres en rozón de género; y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortÍculos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento Interior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I2O1ó1 , SE ACUERDA:

lACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO

DE ZACATECAS, DE FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, POR EL QUE SE

TSrBUN^r- D! lusrrc,\ E(croiL!.

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNICIPAL.
REGIDORAS Y REGIDORES DEL
MUNICIPIO DE ZACATECAS Y OTROS.
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l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

lll. Túrnese el expediente o lo ponenciq o corgo del Mogistrodo JOSÉ

ANTONIO RINCÓN GONZÁLEZ, por corresponderle el turno, o efecto de

que determine lo legolmente procedenle.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secre.lorio Generql de

Acue s, quien do fe. DOY FE.

OCiO POS IREZ CTEMENTE RI TóBAL HERNÁNDEz

tsT PR ENTA SECRETARI GENERAL DE ACUERDOS

NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL L¡BRO DE GOBIERN
PROCEDIMIENIO ESPECIAL SANCIONAD
EXPEDTENTE TRTJEZ-pES-001/2020. DOy FE.

EGISTRADO EL

NÚMERO DE
r@@'

QUEDÓ R

CON EL

CREA LA COIVIISIÓN SUSTANCIADORA DE LOS
SANCIONADORES COMPETENCIA DE ESTE TRIBUNAL

PRO

ll. Regístrese el Procedimienio Especiol Soncionodor, en el libro de

gob¡erno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-001/2020.
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